




 







PRUEBA PERCEPTIVO-MOTORA

Nombres y Apellidos:

Datos del Paciente

CC Fecha de Nacimiento:

Edad: Empresa:Cargo:

Teléfono: Celular:

Fecha Atención: Municipio:

N° Atención: 5,069    

  IBAGUÉ (TOLIMA, COLOMBIA) 

04/07/1994

27 AÑOS 5 MESES 10 DÍAS

1104707310 GOMEZ RINCON DIEGO ALEJANDRO

3186377377

PARTICULARES

06/12/2021  02:35:21p. m.

CONDUCTOR

Tipo Doc: Cedula:

Evaluación de Coordinación Motriz:

EXÁMEN PARÁMETROS RANGOS DE APROBACIÓN SG RESULTADO

ATENCIÓN CONCENTRADA Y RESISTENCIA A LA 

MONOTONÍA

TIEMPO MEDIO DE REACCIÓN DE RESPUESTA

TIEMPO MEDIO DE REACCIÓN AL ACIERTO

NÚMERO DE ERRORES

<= 1,12 S

<= 1,23 S

<= 8 ERRORES

AC_TMRR

AC_TMRA

AC_NE

0.63

0.63

0

REACCIONES MULTIPLES

TIEMPO MEDIO DE REACCIÓN DE RESPUESTA

TIEMPO MEDIO DE REACCIÓN AL ACIERTO

NÚMERO DE ERRORES

<= 0,85 S

<= 1,39 S

<= 7 ERRORES

RM_TMRR

RM_TMRA

RM_NE

0.54

0.7

1

COORDINACIÓN BIMANUAL

TIEMPO TOTAL DEL ERROR

PORCENTAJE DE ERROR SOBRE EL RECORRIDO

<= 6,15 S

MAX. 2 %

CB_TTE

CB_PESR

0.32

2NÚMERO DE ERRORES <= 7 ERRORES CB_NE

0

REACCIÓN AL FRENADO TIEMPO MEDIO DE REACCIÓN AL FRENADO <= 1,04 S RA_TMRF 0.9

VELOCIDAD DE ANTICIPACIÓN

TIEMPO MEDIO DE DESVIACIÓN (VEL. 1) >= 0,43 Y <= 1,49 S VA_TMD1 0.88

TIEMPO MEDIO DE DESVIACIÓN (VEL. 2) >= 0,38 Y <= 1,18 S VA_TMD2 0.8

Evaluación de Capacidad Mental - Personalidad, Sustancias e Inteligencia

EXÁMEN RESULTADO EXÁMEN RESULTADO

3T. AMNESICOS Y CONGNITIVOS EZQUIZOIDE 3

CONTROL DE IMPULSOS T. COMPORTAMIENTO PERTURBADOR2 3

T.LIMITROFE DE PERSONALIDAD DISOCIATIVA3 3

PERSONALIDAD POR EVITACIÓN ANTISOCIAL3 3

T.RELACIONADOS CON SUSTANCIAS OBSESIVO COMPULSIVO4 3

EZQUIZOFRENIA TRANSTORNOS DEL SUEÑO3 3

NARCISISTA HISTRONICO2 3

ANSIEDAD ADAPTATIVO3 3

PARANOIDE T. MENTALES POR ENFERMEDAD3 2

T. DEL ESTADO DE ÁNIMO T. DEL DESARROLLO INTELECTUAL3 5

DEPENDIENTE COEFICIENTE INTELECTUAL2 NORMAL

Evaluación de Coordinación Motriz:

APTO PARA EL CARGO

Concepto: APTO

Recomendaciones:

NO APLICA
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129562

FIRMA PROFESIONAL - Psicológa

CAICEDO RODRIGUEZ ADRIANA MILENA

Registro:

CONSETIMIENTO INFORMADO: En calidad de evaluado bajo la gravedad del juramento declaro que todos los datos aquí suministrados son reales y 

corresponden con la verdad, que no omito ningún dato relevante sobre mis antecedentes personales y familiares que puedan influir sobre mi estado de salud 

mental asumiendo total responsabilidad por las consecuencias generadas como resultado de tal información.
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DIEGO ALEJANDRO GOMEZ RINCON, identificado(a) con cédula de ciudadanía 1.104.707.310, se encuentra
afiliado(a) al Fondo de Pensiones Obligatorias Porvenir.

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS

En su condición de administradora del

CERTIFICA QUE:

NIT  800.224.808-8

FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS PORVENIR

PORVENIR S.A.

Cordialmente,

Gerencia de Clientes

La presente certificación se expide el 4 de Agosto del 2022.

Tenga en cuenta:

 En este momento de su vida, lo que más le conviene es estar en un fondo privado como Porvenir, ¿por que? porque está
acumulando semanas, ahorrando dinero y obteniendo rendimiento.





Se certifica que DIEGO ALEJANDRO GOMEZ RINCON identificado(a) con CC 1104707310 realizó los siguientes aportes al Sistema de Seguridad 
Social. 

Este certificado se expide el día 2022-08-04 a las 19:08.

APORTANTE: UNION TEMPORAL TRANSPORTE POR COLOMBIA NI 901443106

Clave Planilla Clave Pago Tipo 
Planilla Fecha Pago Riesgo Código Administradora Concepto Periodo Días

Novedades

ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

9438407206 1585837275 Y 2022-08-03 EPS EPS037 NUEVA E.P.S. COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2022-07 30                  

9438407206 1585837275 Y 2022-08-03 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2022-07 30                  

9438407206 1585837275 Y 2022-08-03 ARL 14-11 ARL SURA COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2022-07 30                  
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4/8/22, 16:23 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/2



INICIO CONTÁCTENOS PREGUNTAS FRECUENTES

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales


La Policía Nacional de Colombia informa: 

Que siendo las 04:24:29 PM horas del 04/08/2022, el ciudadano identificado con:


Cédula de Ciudadanía Nº 1104707310

Apellidos y Nombres: GOMEZ RINCON DIEGO ALEJANDRO


NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES

de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia. 


En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte Constitucional, la
leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas
personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de
la condena o la prescripción de la pena. 


Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan con el documento de
identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a lo establecido en el ordenamiento
constitucional. 


Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las instalaciones de la Policía
Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado #
75 – 25 barrio Modelia,

Bogotá D.C.

Atención administrativa:
Lunes a Viernes 8:00 am a

12:00 pm y 2:00 pm a 5:00 pm

Línea de atención al



https://www.facebook.com/Policianacionaldeloscolombianos
http://twitter.com/PoliciaColombia/lists/cuadrantevirtual/members
https://plus.google.com/+PoliciaGovColombia
https://www.instagram.com/policiadecolombia/
https://www.flickr.com/photos/policiacolombia
https://pinterest.com/policiacolombia/
https://www.youtube.com/user/policiadecolombia
http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/index.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml


 Bogotá DC, 04 de agosto del 2022

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) DIEGO ALEJANDRO GOMEZ RINCON identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1104707310:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento con el Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 202245264

WEB

17:58:07

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 04 de

agosto de 2022, a las 16:43:02, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento CC
No. Identificación 1104707310
Código de Verificación 1104707310220804164301

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



PAZ Y SALVO

04/08/2022Fecha de expedición:

Número

Te informamos que actualmente no tienes multas e infracciones pendientes de pago en los
Organismos de Tránsito conectados a SIMIT.

1104707310

Este documento fue expedido el 04 de agosto de 2022 a las 05:12 p. m. es de carácter gratuito y es válido durante la fecha de expedición.
Además, no aplica como documento para realizar pagos, es solo una consulta del estado de cuenta.

La información contenida en el sistema es generada y reportada por los organismos de tránsito.

Federación Colombiana de Municipios | Consorcio Sonitt / Quipux

Contáctanos: Linea celular 333 602 68 00 | 01 8000 413 588

www.fcm.org.co/simit/



4/8/22, 16:47 Consulta de Inhabilidades

https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta 1/1

 Presidencia de la República  Ministerio de Defensa Nacional  Colombia compra eficiente  GOV.CO

CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR
DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 16:48:11 horas del 04/08/2022, el ciudadano identificado con cédula de ciudadanía No. 1104707310,

NO REGISTRA INHABILIDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa UNION TEMPORAL TRANSPORTES POR

COLOMBIA, con NIT 900443106-1 y su utilización es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, oficio o

profesión, en cumplimiento de la Ley 1918 del 12/07/2018 “por medio de la cual se establece el régimen de

inhabilidades a quienes hayan sido condenados por delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de

inhabilidades y se dictan otras disposiciones” y su Decreto Reglamentario 753 del 30/04/2019 “por medio del cual se

reglamenta la Ley 1918 de 2018”, con observancia de las Leyes 1581 del 17/10/2012, 1712 del 06/03/2014 y demás

normatividad rectora frente al tratamiento de datos.

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN

CRIMINAL E INTERPOL

© 2022

 Horario: Lunes a Viernes 8:00 am a 12:00 pm y 2:00 pm a 5:00 pm

 Dirección: Avenida El Dorado # 75 – 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.

 Teléfonos: 515 97 00 ext. 30552 (Bogotá D.C.) | 01 8000 112 712 (resto del país)

 Correo: dijin.araic-atc@policia.gov.co

 Web: www.policia.gov.co/dijin

 Instagram: /dijinpolicia

 Twitter: @DIJINPolicia

https://www.presidencia.gov.co/
https://www.mindefensa.gov.co/
https://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
https://www.policia.gov.co/dijin
https://www.instagram.com/dijinpolicia/
https://twitter.com/DIJINPolicia


4/8/22, 16:39 Consulta

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1

Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC



 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha,
04/08/2022 05:40:41 p. m.
 el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº.
1104707310 .

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No.
38644965
. La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,
  menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia 
(https://www.policia.gov.co/)

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda 
   Imprimir 

https://www.policia.gov.co/
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')


 

CERTIFICADO ORDINARIO VÍA WEB
No. 7098306

 

Bogotá D.C., 4 de Agosto de 2022  -  16:31 pm

 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS
LA PERSONERÍA DE BOGOTÁ, D.C. 

CERTIFICA

Que una vez consultado el sistema de Registro de Sanciones e Inhabilidades Disciplinarias de la Personería de Bogotá D.C., 
el señor(a) DIEGO ALEJANDRO GOMEZ RINCON, quien se identifica con la CÉDULA DE CIUDADANÍA No.: UNO MIL 
CIENTO CUATRO MILLONES SETECIENTOS SIETE MIL TRESCIENTOS DIEZ de LIBANO

1104707310

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES 

Esta Certificación es válida, siempre y cuando el número consignado en el respectivo documento de identificación, coincida 
con el aquí registrado. El certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Personería de Bogotá D.C., contiene las 
anotaciones de sanciones e inhabilidades disciplinarias que reporten las Entidades Distritales y las dependencias de la 
Personería de Bogotá D.C., con atribuciones Disciplinarias.

ADVERTENCIAS:
La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años 
anteriores a su expedición y en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en 
dicho momento.

Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se 
certificarán todas las anotaciones que figueren en el registro. (Artículo 174 - Ley 734 de 2002).

Tres o más sanciones disciplinarias en los últimos cinco (5) años por faltas graves o leves dolosas o por ambas, constituye 
inhabilidad para desempeñar cargos públicos (Numeral 2, art. 38 - Ley 734 de 2002).

Certificado expedido de conformidad con el artículo 102 numeral 5 del Decreto Ley 1421 de 1993, Ley 734 de 2002 y las 
Resoluciones Nos. 328 del 27 de junio de 2002, 042 del 14 de febrero de 2003 y 616 del 10 de noviembre de 2004, de la 
Personería de Bogotá D.C.

Para todos los efectos esta certificación debe ser complementada con la expedida por la Procuraduría General de la Nación.

El presente certificado tiene vigencia de tres (3) meses a partir de la fecha de su expedición.

Certificado expedido sin costo alguno.

WILLIAM JAVIER MURCIA ACEVEDO
Jefe Oficina Asesora Jurídica

Certificado generado por el sitio web: www.personeriabogota.gov.co. Para verificar su validez comuniquese con la Personería de Bogotá D.C.

Cra. 7 No. 21 - 24 - Conmutador (601) 3820450/80 - www.personeriabogota.gov.co

Código de verificación: 8_BN5VT_3116.   Link de verificación: https://www.personeriabogota.gov.co/antecedentes-disciplinarios

http://personeriabogota.gov.co/

